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El Consejo de Se6U!idad,

Habiendo exam:tnado el tema presentado por la Unión Soviética el 1; de julio

de 1960,
Habiendo oído las declaraciones de los repl'esentantes de los Estados Unidos

y de la U~ión Soviética,

Tomando n~ de que existen diferencias entre los dos Gobiernos en cuanto a

los hechos a que se refiere el incidente del l~ de julio de 1960, en el que un avi6n

de la Fuerza Aérea de los Estados Unidos fue derribado por fuerzas militares

soviéticas, y en cuanto a cuestiones de responsabilidad jurídica que surgen del

incidente,

Recordando su resolución del 27 de mayo de 1960 (s/4;28), en que el Consejo

1) indicó su convicción de que no debía escatimarse ningún esfuerzo para restablecer

y robustecer la buena voluntad y la confianza internacionales basadas en los princi

pios establecidos del derecho internacional, 2) recomendó a los gobiernos intere

sados ~e buscasen soluc~ones a los problemas internacionales existentes mediante

la negociación u otros medios pacíficos, con arreglo a la Carta de las Naciones

Unidas, y 3) pidió a todos 1<>;.>: gobiernos de los Estados Miembros que se abstu\"ieran

de recurrir al empleo o a la amenaza de la fuerza en sus relaciones internacionales,

que respetaran mutuamente su soberanía, su integridad territorial y su independencia

política, y que se abstuvieran de todo acto que pudiese aumentar la tirantez,

l. Recomienda 8 los Gobiernos de la Unión Soviética y de los Estados Unidos

que procedan a resolver sus diferencias en relación con el incidente del avión

ocurrido el l~ de julio de 1960 ya sea a) mediante la investigación de los hechos

por una comisión integrada por miembros designados en igual número por los Estados
Unidos, por la Unión Soviética y por un gobierno o autoridad aceptable para smbas
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p8l'tf.;l" qU~ estarte encargada de 1nveltig&r el incidente inspeccionando el lugar,

_minando, los reatos del áv16n que pudieran encontrarse e interrogando a los

, IQbrevivientes y a otros testigos; ya sea b) mediante 18 remisi6n del asunto a

le Corte Internacional de Justicia para tener un fallo imparcial.
2.. Pide a les partes interesadas que informen, según corresponda, al-Con.ejo de Seguridad, sobre las medidas aG.optadas para aplicar esta resolución ..
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